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RESOLUCION No. 	b 5 DE 20 

O4 ABP 723 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facuitades legales y en especial las contenidas en el numeral ]0  del artIculo I del 
Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en ci artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto 

No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Cornisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso pibiico de méritos para proveer definitivamerite 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretarla General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018—
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, La Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió Ia Resolución No. 9339 del 17 de septiembre de 2020, por medio de La cual se conformO y 
adoptó Ia lista de elegibles para proveer dos (02) vacantes del empleo denominado Profesional 
Universitario, Codigo 219, Grado 08, identificado con codigo OPEC No. 72732, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia Secretarla General de Ia Alcaidla 
Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 612 del 20 de octubre de 2020, este Despacho nombró en perlodo de 
prueba al señor JOSE JUL1AN MARTINEZ DORADO, identificado con cédula de ciudadanIa No. 
1.026.572.046, en ci empieo de Profesional Universitario, Codigo 219, Grado 08, de Ia Dirección 
Distrital de Calidad de Servicio de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., 
cargo para el cual tomó posesión ci dIa 17 de noviembre de 2020, mediante acta No. 103. 

Que mediante Resolución No. 039 del 27 de enero de 2022, ci mencionado empleo fue ubicado a Ia 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia CiudadanIa, conservando las mismas funciones. 

Que mediante Resolución No. 390 del 22 de agosto de 2022, esta entidad declaró Ia vacancia 
definitiva del ernpleo mencionado anteriormente, considerando que el señor MARTINEZ 
DORADO, superó ci periodo de prueba en otra Entidad. 

Que en tal sentido, Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., rcgistró por rnedio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante delinitiva del 
cargo con codigo OPEC nümero 72732. 

Que Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Módulo de reporte de novedades del 
\ \ anco  Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) del Portal SIMO 4.0., mediante oficio con radicado 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 F) F; 	04 ABR 2023 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perfodo de prueba" 

No. 2023RE065 125 registrado ci 23 de marzo de 2023, autorizó a Ia Secretarla General de Ia 
AlcaidIa Mayor de Bogota, D.C., el uso de Ia lista de elegibles para Ia señora LINA YIZETH 
QUINTERO ARCE, identificada con cédula de ciudadanla No. 1.030.651.947, quien ocupo Ia 
posicion tres (3) on Ia lista de elegibies conformada para proveer ci ernpleo identificado con el 
Código OPEC No. 72732, denorninado Profesional Universitario, Código 219, Grado 08. 

Que de conformidad con Ia revision efectuada por Ia Dirección de Talento 1-lumano, se evidencia 
que Ia señora LINA YIZETI-1 QUINTERO ARCE, reüne los requisitos para ser nombrada en 
perlodo de prueba en el ernpieo Profesional Universitario, Codigo 219, Grado 08, de Ia Dirccción 
del Sisterna Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla de Ia SecretarIa General de Ia Aicaidla Mayor de 
Bogota D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ART!CULO 11: Nombrar en perIodo de prueba a Ia señora LINA YIZETH QUINTERO ARCE, 
identificada con cédula de ciudadanla No. 1 .030.65 1.947, en el cargo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de Ia Dirección del Sisterna Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla de Ia 
Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTiCULO 2°: El perlodo de prueba a que se refiere ci artIculo 1°, tendrá una duraciOn de seis (6) 
meses de acuerdo con lo señalado on el artIculo 31 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por Ia Ley 
1960 de 2019, al final de los cuales Ic será evaluado ci desempcño por el(ia) jefe(a) ininediato(a). 
De ser satisfactoria Ia calificaciOn se solicitará a Ia CNSC su inscripción en el Registro Pibiico dc 
Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, ci nombramiento en perlodo de prueba será 
deciarado insubsistente mediante resolución motivada. 

ARTICULO 3°-: Publicar el contenido de Ia presente ResoluciOn en el Registro Distrital a través 
de Ia Subdirección de Imprenta Distrital de Ia Secretaria General de Ia AlcaIdla Mayor de Bogota, 
D.C. 

ARTICULO 4°-: Publicar ci contenido de Ia presente Resolución on ci Botón de Transparencia dc 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Hurnano de Ia SccrctarIa General de Ia AicaidIa 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 5°: La señora LINA YIZETH QUINTERO ARCE, de conformidad con lo dispuesto 
en los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci 
Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de Ia comunicación de Ia presente 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. tL L) 	04 ARR 9fl7 

"Por medio de la cual se hace un nombrarniento en perlodo de prueba" 

Resolución, para manifestar si acepta o recliaza el nombramiento y diez (10) dIas para tomar 
posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de la aceptación del nombrarniento en 
perIodo de prueba. 

ARTfCULO 60:  Comunicar ci contenido de la presente Resolución a la señora LINA YIZETH 
QUINTERO ARCE, a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la CiudadanIa y a la 
Dirección de Talento 1-lumano de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., a 
través de la Subdirección de GestiOn Documental de la misma Entidad. 

ART!CULO 7°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciOn. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota D.C., a los 

MARIA )12NCIA  PEREZ URIBE 
Secretaria General 

Nombre Cargo Labor Firma 
Mariha Lucia Noguera l3aquero Asesora- Despacho Secretaria General Revisó 

'-''aneili Siirct Acero SubsecreLaria Corporativa AprobO 
icrmin Dario Cascañeda Agudelo Jefe ()ficina Juridica (Ii) RevtsO 

Natlialie Andrea Rios Muñoz 1)ireclora de lalento I lumano (E) RevisO 

Luz Amalia Ahumada Garcia Contrausta - Dirccciondclalento 1-lumano ProvcctO 
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